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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7615 CONSTRUCCIONES BURCAN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas.

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad a la Junta General
Ordinaria, que se celebrará, en el domicilio social, sito en Santander, calle Alta,
número 69, en primera convocatoria, el próximo día 28 de noviembre de 2019, a
las 12:00 horas, y, en su caso, en segunda convocatoria, si no hubiera quórum
suficiente en la primera, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, para tratar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejercicio 2018,
así como de la gestión efectuada por los Administradores de la Sociedad durante
dicho ejercicio.

Segundo.- Aplicación de resultados.

Tercero.-  Reelección de don José Tomás Fernández Martínez y don José
Tomás Fernández Lavín, en el cargo de Administradores mancomunados, por un
período de cinco años.

Cuarto.- Delegación de facultades para la ejecución de los acuerdos de la
Junta con la mayor amplitud y, especialmente, para adaptarlos, si fuera necesario,
a la calificación que efectúe el Registro Mercantil.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la presente
Junta.

Los  accionistas  que  lo  deseen  pueden  examinar  en  el  domicilio  social  o
solicitar  que  les  sea  remitida,  de  forma  inmediata  y  gratuita,  copia  de  los
documentos que van a ser  sometidos para su aprobación a la  Junta General
Ordinaria  de Accionistas.

Santander, 16 de octubre de 2019.- Los Administradores Mancomunados, José
Tomás Fernández Martínez y José Tomás Fernández Lavín.

ID: A190058154-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2019-10-21T15:43:28+0200




